PROPUESTA DE TRABAJO de la SND al MINISTERIO DEL INTERIOR

OBJETIVO GENERAL:

ABORDAJE DEL CONSUMO DE DROGAS EN EL SISTEMA PENITENCIARIO

OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

· CREACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO PILOTO PARA EL ESTUDIO, y RELEVAMIENTO  DE LOS RECURSOS ACTUALES Y ACCIONES POSIBLES  

· ASIGNACIÓN DE RRHH Y RECURSOS MATERIALES POR PARTE DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA SND 

a) Asignación de un Técnico del Ministerio del Interior reconocidamente interiorizado en prevención y en tema drogas

b) Asignación de un grupo de Técnicos de la SND con experiencia en la temática drogas-penitenciaría. Apoyo del Observatorio en Drogas.

c) Asignación de un local físico preferentemente cercano al Establecimiento COMCAR por parte del Ministerio del Interior

d) Asignación de un vehículo del Ministerio del Interior.

· INCORPORACION DEL EQUIPO DEL PROYECTO “RESCATARSE” de una ONG, PARA LA ARTICULACIÓN EN LOS DIVERSOS PLANOS CON ESPECIAL ÉNFASIS EN EL TEMA DROGAS.

· ELABORACIÓN DE UN PLAN DE TRABAJO DE MEDIANO Y LARGO PLAZO TENDIENTE A GARANTIZAR EL OBJETIVO PROPUESTO

Fundamentación:

La JND es un organismo interministerial que tiene el cometido político de construir una Política Nacional de Drogas. 

Es sabido que el consumo de drogas en el Sistema Penitenciario forma parte de las lógicas institucionales de un  Sistema cerrado de tipo asilar. La situación de emergencia social y en particular de la emergencia humanitaria en el tema cárceles, pone de relieve las urgencias relativas a abordar este tema con suma atención, focalizando acciones y partiendo que dicho consumo es un analizador de otras cuestiones. 

Las cifras de estudios recientes muestra que el consumo de sustancias psicoactivas va de la mano de un conjunto complejo de conductas sociales. El abrupto y franco deterioro socio-económico de poblaciones enteras que caen en la indigencia, la falta de horizontes de certidumbre en cuanto a expectativas humanas socialmente integradas, la exclusión social y cultural en sistemas de referencias compartidas, el no ejercicio y goce de derechos vividos como tales, el entrecruzamiento con valores y culturas de consumo que paradójicamente le están vedados a amplios sectores de esa población, el deterioro de los valores comunitarios y humanos antes compartidos y ahora impulsados a un individualismo no solidario, son apenas algunos de los rasgos que merecen ser destacados de la situación.

Estos elementos descriptos comportan algunos de los factores que coexisten con un clima de convivencia violenta, de aumento de los delitos contra la propiedad y del consumo, abuso y dependencia de drogas. Conforma un circuito retroalimentado que muchas veces se confunde en términos de causa-efecto-consecuencia alimentando muchas veces visiones ideológicas que organizan campañas de seguridad, reclamando-una vez mas- la tolerancia cero y la profundización de un marco represivo que ha mostrado reiteradamente su acta de fracaso.

En Política de Drogas nuestro enfoque apunta a la integralidad de las políticas sociales. Esto significa que el consumo de drogas es un emergente social de un malestar colectivo extendido que debe apuntar principalmente a la acción preventiva. Significa una acción de responsabilidad compartida por parte del Estado y de la sociedad civil. Que trabaje y produzca en la trama de vínculos sociales que reduzca el uso problemático, partiendo de una visión humanística, solidaria, firme y decidida sobre la construcción de nuevos horizontes. Esto significa una serie de acciones que hacen a la escucha, a la ayuda y atención, al tratamiento y la reinsercion social. También a la represión de la oferta ilícita de sustancias nocivas para la salud publica. El trabajo normativa impidiendo la promoción de drogas socialmente aceptadas y no ilícitas.

La población reclusa ya ingresa con pautas de consumo arraigadas. Es conocido –por otra parte- el uso de sustancias “clásicas” de los encierros como el “escavio”. Pero actualmente el perfil de consumo y las características de la población reclusa unido a la situación de emergencia hacen perentorio la necesidad de abordar el tema drogas en el sistema penitenciario en forma planificada y trazar líneas de un trabajo permanente en la materia.

La SND ha trabajado en este terreno vinculado principalmente a la capacitación del personal de Reclutas de la Escuela “Rodolfo Leoncino” y de la Escuela Nacional de Policía, apuntando a que el personal del Ministerio del Interior cuente con herramientas de trabajo idóneas.

El Ministerio del Interior como parte integrante de la JND ha asumido el tema drogas en su complejidad. Incorpora el tema no solo desde la óptica de la reducción de la oferta en sus acciones disuasiva y represivas de sus Direcciones especificas, sino desde la óptica de la reducción de la demanda adoptando políticas preventivas.

En las actuales circunstancias es imperioso tomar iniciativas de largo aliento en materia de consumo de drogas. Es más. El abordaje de esta temática (que de hecho ha sido tomado por NarAn e Iglesias de diversos credos) es un analizador, un abrepuertas para trabajar otros temas que hacen a la reinserción social.

Cuando hablamos de Sistema Penitenciario y el abordaje del tema consumo de drogas, hablamos del conjunto del sistema e incluimos en forma discriminadas lo que hace a la población reclusa, pero también al personal penitenciario. En primer lugar en lo que hace al manejo de esta problemática en su función profesional. Pero sin desconocer que también forma parte de una problemática especifica de un grupo laboral en permanente situación de riesgo (estrés, violencia, situación socioeconómica, etc.). Esto significa realizar un relevamiento tendiente a coordinar las acciones por ejemplo del Hospital Penitenciario, pero tambien del Hospital Policial.

El Proyecto “Rescatarse” ha sido elaborado por una ONG con experiencia en el tema de población reclusa y un trabajo de campo en la materia. La incorporación de este Proyecto para su articulación posible en un futuro Plan de Trabajo se considera pertinente (habida cuenta de su experiencia) por el tipo de intervenciones recomendables para la población reclusa que deben tener una autonomía visible en materia institucional.

